
- Confetis, serpentinas en papel o spray, o cualquier otro material que por razones de seguridad
pudieran poner en riesgo      el normal desarrollo del espectáculo

9) Sólo podrán estar presentes en el escenario las mascotas y los acompañantes.

10) Los propietarios están obligados a disponer de los recipientes oportunos para recoger las
deposiciones de los animales y mantener limpias las instalaciones.

11) La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla se
reserva el derecho de alterar o modificar si fuera preciso, el desarrollo, lugar, fecha y hora del acto. Se
reserva además el derecho de rechazar a aquellos participantes cuando:

- El comportamiento del animal a juicio de la organización afecte al normal desarrollo del
evento.

- El disfraz de las mascotas y acompañante no reúna las características que se consideren
oportunas para mantener el        nivel y la calidad del concurso.

12) El Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de los premios estará
constituido por un Jurado integrado por la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor o
persona en quien delegue, que actuará como Presidente, y por un número impar de profesionales o
expertos de prestigio en la rama o disciplina del certamen.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la Consejería de
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, u otro funcionario habilitado para dar fe de las actuaciones.

La designación del Jurado se efectuará mediante Orden de la Consejera de Cultura, Patrimonio
Cultural y Del Mayor y su composición podrá hacerse pública en el momento de la emisión del fallo.

Los miembros del Jurado valoraran en una plantilla individual la originalidad de los disfraces y la
simpatía mostrada en el desfile por los participantes. Se otorgará una puntuación entre 1 y 10 puntos.

13) Los premios establecidos por Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad
Autónoma de Melilla, son los siguientes:

- Primer Premio 300 €
- Segundo Premio 250 €
- Tercer Premio 200 €
- Cuarto Premio 150 €
- Quinto Premio 100 €

Al importe de dichos premios se les aplicará las retenciones previstas en la vigente legislación. Desde
la Dirección General de Patrimonio Cultural y Festejos se requerirá, con posterioridad al fallo del
Jurado, certificado de titularidad bancaria a nombre de la persona o entidad inscrita, así como una
copia de DNI o CIF.

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, no podrá realizarse el pago del premio en tanto el beneficiario (sea persona o entidad) no se
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (AEAT y CAM) y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Asimismo, los efectos económicos de la presente convocatoria quedarán supeditados al Proyecto de
Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, sin que puedan derivarse
compromisos de gastos ni reconocimiento de obligaciones en ausencia de crédito adecuado que lo
sustente.

14) El incumplimiento de cualquiera de los apartados de las presentes bases supondrá su exclusión en
la participación en dicho acto.

15) El fallo del Jurado será inapelable y se hará público a través de las redes sociales de la Consejería
de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. El mismo, de conformidad con la Base 30ª del apartado II
de las Bases Reguladoras de las Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés General y
de Certámenes o Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes (BOME 4460 de 14/12/07), se publicará en el Boletín Oficial de Melilla. El Jurado podrá
declarar desierto aquellos premios que no hayan alcanzado un nivel de calidad suficiente. La Ciudad
Autónoma y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, sin estar regulada en
las presentes bases, contribuya al mayor éxito del Concurso sin que contra sus decisiones pueda
formularse reclamación alguna.

16) La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla no se
hará en ningún caso responsable de los extravíos, desperfectos o sustracciones de cualquier tipo de
material (elementos escénicos, disfraces, útiles, herramientas y similares) que pudieran ocurrir en el
trascurso del concurso, siendo por tanto de única responsabilidad del participante la custodia en todo
momento de los elementos utilizados en su actuación, y desde el momento de llegada al recinto y
hasta que abandone el mismo.
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